
UNIDAD DE COMPETENCIA Realizar operaciones topográficas en trabajos de agricultura, jardinería
y montes

Nivel 3
Código UC0727_3

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP 1: Interpretar mapas y planos para organizar la secuencia de trabajos de topografía descritos en los
proyectos y planes técnicos de agricultura, jardinería y montes.
CR 1.1 Los símbolos y rótulos de los mapas y planos se traducen, conforme a la leyenda, interpretando su significado.
CR 1.2 La distancia entre dos puntos del mapa o plano se calcula a partir de la escala, tanto gráfica como numéricamente,
usando diferentes medios (regla, escalímetro, curvímetro).
CR 1.3 Las vaguadas y divisorias se localizan sobre el mapa o plano, interpretando el relieve a partir de las curvas de nivel.
CR 1.4 Las cuencas hidrológicas de diferente orden se identifican, mediante las curvas de nivel, estimando su superficie con
varios métodos.
CR 1.5 Los perfiles longitudinales de recorridos marcados sobre el mapa se dibujan, ajustando las escalas horizontal y
vertical a las necesidades de la representación, para analizar el relieve.
CR 1.6 Los caminos y otras vías de circulación se trazan sobre un mapa o plano, interpretando el relieve sin superar un
valor de pendiente máximo.

RP 2: Organizar los trabajos de campo de agrimensura y nivelaciones simples en función de la finalidad de
los mismos, optimizando los recursos y cumpliendo la normativa aplicable medio ambiental y de
prevención de riesgos laborales.
CR 2.1 El terreno se reconoce, localizando sus límites y detectando los accidentes, obstáculos y elementos singulares que
pudieran condicionar el trabajo.
CR 2.2 El croquis del terreno se dibuja con claridad para facilitar la toma de datos y el trabajo de gabinete posterior.
CR 2.3 Los aparatos y medios de medida para el trabajo de agrimensura y/o nivelación simple se seleccionan, en función de
su disponibilidad y el grado de precisión requerida.
CR 2.4 El método de trabajo se decide en función de los aparatos y/o medios de medida y de los condicionantes para
conseguir los resultados establecidos.
CR 2.5 Las operaciones a realizar se programan, conforme a la lógica del método de medición para minimizar los costes,
procurando no interferir con el desarrollo de otras actividades.

RP 3: Operar con aparatos y medios topográficos, realizando mediciones, para llevar a cabo trabajos de
agrimensura, replanteos y nivelaciones simples, cumpliendo la normativa aplicable.
CR 3.1 El estacionamiento de los aparatos se realiza sobre un trípode firme, centrando la plomada y calando los niveles
para medir con seguridad y precisión.
CR 3.2 El aparato se orienta midiendo su altura sobre el suelo para la obtención de mediciones planimétricas y altimétricas
exactas.
CR 3.3 El estado de uso de los aparatos se comprueba para corregir, en caso requerido, errores de ajuste y confirmar que
el equipo está completo y listo para ser utilizado.
CR 3.4 El GPS, la estación total y nivel se manejan, comprobando su precisión de funcionamiento, para realizar mediciones.
CR 3.5 El método de trabajo decidido se pone en práctica en función de los aparatos y/o medios de medida y de los
condicionantes para conseguir unos resultados precisos.
CR 3.6 Las distancias, pendientes y ángulos medidos por los diferentes aparatos se leen conforme a su grado de precisión
para la ejecución de los trabajos de agrimensura, replanteos y nivelaciones simples.
CR 3.7 Las diferencias de nivel entre varios puntos se determinan con exactitud para marcar explanaciones y pequeños
movimientos de tierra en trabajos de agricultura, jardinería y monte.
CR 3.8 Las instrucciones a los portadores de los jalones, reflectores y otros se expresan de forma clara y concisa para
evitar pérdidas de tiempo innecesarias y errores en el resultado final.
CR 3.9 Los problemas planteados en cuanto a trabajos realizados, personal y medios de producción se identifican,
valorando su solución.
CR 3.10 Los datos y las observaciones pertinentes se anotan en los estadillos de campo para operar con ellos en el
gabinete.

RP 4: Dibujar planos sencillos a escala y calcular con la precisión requerida superficies y pendientes a partir
de mediciones de agrimensura.
CR 4.1 La escala del dibujo se establece para obtener un plano proporcionado con el tamaño de papel seleccionado y la
información que se quiere representar.
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CR 4.2 El plano se dibuja a escala, utilizando los datos de campo y una simbología clara para conseguir una representación
fidedigna de la realidad.
CR 4.3 El plano se orienta, señalando el norte y, se añade una leyenda de los símbolos utilizados y una cartela con
información suficiente para que el plano pueda ser interpretado sin dudas por una tercera persona.
CR 4.4 Los planos terminados se doblan conforme a la norma, encuadernándolos junto con el resto de documentación.
CR 4.5 Las superficies y pendientes se calculan, aplicando la fórmula requerida a cada método de medición, dentro del
grado de precisión requerida.

RP 5: Replantear puntos y figuras geométricas trasladando la información del plano al terreno, con la
precisión y el método de señalización requerido, cumpliendo la normativa aplicable.
CR 5.1 Los planos, en relación a la escala y elementos representados, se interpretan, para programar el trabajo de
replanteo y detectar errores u omisiones.
CR 5.2 El replanteo se programa para coordinar su realización con el calendario de actividades previstas en la zona de
trabajo.
CR 5.3 Los croquis de replanteo se realizan para representar los elementos de referencia facilitando el trabajo de replanteo
posterior.
CR 5.4 Los puntos de referencia se localizan con exactitud sobre el terreno para el replanteo.
CR 5.5 Los puntos, alineaciones, curvas y figuras geométricas se replantean utilizando los métodos y aparatos adecuados
para producir un resultado dentro del grado de precisión requerida y minimizando los costes.
CR 5.6 Los caminos y otras vías de circulación se replantean para no superar un valor máximo de pendiente, minimizando
los costes, siguiendo las instrucciones de un superior o lo reflejado en un proyecto o plan técnico.
CR 5.7 Las instrucciones a los ayudantes que realizan la señalización se expresan de forma clara y concisa, evitando
pérdidas de tiempo y errores en el resultado final.
CR 5.8 Los elementos replanteados se señalan con elementos auxiliares (yeso, estacas, banderolas, entre otras),
afianzados para que resulten visibles y no se muevan con el trasiego de personas o maquinaria.
CR 5.9 Los problemas planteados en relación con los trabajos realizados, personal y medios de producción se identifican y
valoran para su solución.

Contexto profesional

Medios de producción
Estacas, jalones, miras, banderolas, clavos, pintura y otros materiales de señalización. Cintas métricas,
escuadras, plomadas. Brújulas. Trípodes. Niveles. Estación total. Reflectores. Receptores G.P.S. Medios de
protección y auxiliares. Equipos de comunicación. Equipos informáticos: ordenadores, impresoras, trazadores
y escáneres, herramientas informáticas de interpretación cartográfica del territorio. Programas de topografía y
dibujo. Útiles y mesa de dibujo. Curvímetros, planímetros, escalímetros.

Productos y resultados
Secuencia de trabajo organizada sobre el plano y el terreno en los trabajos de topografía. Operaciones
topográficas en trabajos de agricultura, jardinería y montes. Aparatos correctamente estacionados y
mediciones recogidas. Planos a escala representativos del terreno. Puntos y figuras geométricas replanteados
sobre el terreno.

Información utilizada o generada
Cartografía. Fotografía aérea. Manuales de uso de aparatos y equipos topográficos. Programación de trabajo
y croquis. Planos del proyecto y/o croquis para el replanteo. Programación del trabajo del replanteo. Fichas de
trabajo. Registros de datos.
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